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01BB6CIÓN- ADMINISTR&CIOR s 
©ftUo «leí Carmen, núm., 2f, prlnolpftie 

Teléfono núm. 2.ê Sc

TBNTJL DB BJBMPLARBS: 
Silnitterlo de la Qobernaelón*, planta bî fic 

Húmero tuelto,

S Ü M Ü R I O

Wáisri^ m<$Mé

M ú ferft «l9 eraol» f
®««sl wáflf» declamnáo incúntpktíbtes para 

^  sucesivo el ejercicio de Me cargos dé 
Médico formsé y Médico dú Eegüiro ci' 
vil en Sepilla.--Fágina 293,

Oim circuh^ disponiendo que la inierven' 
<ción dé los Magütradfjs suplentes y Abo  ̂

Fiscales sustitutos se' acomode á lo 
prevenido én los articulas y 17 de ¡a 
ky adicional á la Orgánica del Poder 
judicial^ y que únicamente tengan asig- 
mado negociado de causas fija ios fundo» 
narios del Ministerio Fucai propuiarios, 
y que m  asistan los sustitutos á los jui- 
dos €f% qm hatían dé fd^^ 
gravedad ó importmcia*-r'Pdgina 294,

ministerio de la Guerra:

Seal orden, dispOniendb se devuelvan ú don 
Eduardo Eiqufé y Alomar las 600 pese • 
tas qm depositú para reducir el tiempo 

• dé permanéncia en /lias ‘de su Úi/o ai' 
cardo dé B  quee y Bias,-^Pdgina 294, 

Otia circidkr (mtoriéandó d las Cómísio» 
síes miúcf&srespectivas para conceder él 
número de prtkrroQps de incorporncién d 
filas qm  á cada Caja de reciuta se asig? 
na en el eUádo qué sé pti6Hcá,—Pdgí* 
ñas 294 á 296

Mthlsferlo dé MáHhit:
Beal orden declarando nulo tj, sin ningún 

valor n i efecfb él m nébram i^^ de Cabo 
dé m ar d  favor ^  SdiMs Prá^
sauri Egúiquiaguirre^-^Bá0na 296.

EiihtorU ii  ¡utmeléi riU itl;  IsIIú ItteÉ |
Seal orden resolviendo reclamaciones pre» 

sentadas cóntrá el folleto publicado con 
carácter provisional de las antiguas cd • 
tegorias de 825 pesetas con derechos Umi 
tados y de 625^—Páginas 296 y 297,

Otra disponiendo que los Ayuntamientos 
requieran á los Veterinarios titulares 
párá qué maniftesten por éBcrito, déntro 
dé un placo de ocho dias. Iris facultades 
qm  se reservan respecto de M castración 
de resps en el término municipal en qm  
residan, en virtu i  de su derecho prefe- 
rente, qmúanáú los restaníts reservados 
d  ios Castrádofés^ aunque sédw ambu» 
lantes.—Página 297,

Otra nombrando Belégádos del Gobierno en 
los Congresos internaciúnmles V II f  de 
estudiantes, que se celebrará en Itaca 
{BUstf̂ dos Unidos) del 29 de Agosto al BÚ 
dé SépHémbre áél año actunl y ér  ̂él IV  
dé Higiene escolar, que tm  trá lúgár eii 
Buffalo Ms dias 25 al 30 dé AgoétOi d 
D. Luis de Pedroso y Madam, Conefe 
San Esteban de Úañongó.—Página 297,

AililiBletrioléii Ceitralr
Estado.—Subsecretaría. — Asuntos cbii- 

tencibsbe.—Afiunotundo elfaUeéimimto 
eft M  Havre de los súbáiios españoles 
que se mencionan,—Páginu 29?,

HAOiENOA.»-Dir60ción General del Tesb^ 
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estádoi— reS- 
guardo de dfipósfto número 194A41 de en* 
téddá y 66,912 (krégistro, cmstrtuldo éví 
8 de Enero de 1897 á nombre de O, Anto* 
nio Castro Hménez.—Página 297,

Dirección General de la Denda y Glasea 
Pasivas.—Deses^tmaiido la reclamación

formulada por D, Eicardo Eodriguez 
Fernández en solicitud de abono de crédi» 
tos de Ultramar,—Página 298,

GtoBBRÑÁciÓk.—Dirécctób General de Ad» 
mmiétración.—Ciídfídd d' los répreséñ» 
tantés é interesados en los beneficios de 
las Colonias escolares de mc^ciofiee (le 
Barcúma, estableddas por la Soctedad 
Económica Barcelonesa de Amigos déí 
Páis,—Página 298,

IiísíRUOOlóN PÚBLICA.—Dirección Géne- 
rál de Primera engéñánéa.—Oecláráit- 
do con derecho d percibir directamente de 
los Municipios, tí partir de 1.° dt Abril 
dai año actual, las éañíidades anuales 
eñ concepto de diferencias de suéláoz,én' 
tféél h^bér anUtiúr y él qué hoy 
tfm^ á ios Maestros que figuran en la re 
lación que se publica,—Página 298,

Eesolviendo el expediente incoado en virtud 
de insiancia de Morid del Boso^ía 
del Rieqo y áél Púzé, Máésfká Bégenie, 
por opoiiciók, de ¡a Escuela Nacional gra* 
áuadd dé niñas ^preoada á la Normal 
de Maestras de Córdt^a, en sphcitud de 
qué sed re formado, en el ééníído que sé 

d  escálafóñ fúsionadb,—Éágiña
2Í99̂

ÍRAL MÉfBOROLÓCHO^^  ̂ SUBASTAS. —
AdmmaTBAOióB P r o v ik c ia l .  — A dm i
nistr a c ió n  MüNICJIPAL.— ANUNOip a  OFI- 
CiÁ¿Éía de Id Cómpanicí Boért^onéSa dé 
Elétlricidád, Compáñid deí Férrúctírril 
de Salamanca á la frontera de Portugal 
y Compañía de seguros La Alianza de 
Santander,

A ^ bxo  2.®—E d ic to s .
ÁNBXo 8 .®-t-T r ibú n a l  Su p r im o .—Sala  

DB LO Con tencioso  A dm in istr a tiv o .—  
iliegos 65 y 66,

P A R T E  O H C I A L  

m n m c u  d s l  c h o  de n n s T m

B. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.)> 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

H in m s iD  HE m e »  i  jd sticu

B M L  ORDEN 
limo, Sr.: En atención á la incompati

bilidad moral que pudiera resultar en 
caso de conñlcto del ejercicio por una 
sola persona de los cargos de Médico fo
rense y Médico del Registro civil, por ex
cepción y provisionalmente ejercidos en 
Sevilla desde la creación de este ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar incompatibles para lo sucesivo 
el ejercicio de aquellos cargos, yen  su

consecuencia ordenar que se invite á los 
actuales titulares de ellos para que en el 
plazo improrrogable de ocho días, conta
dos desde que sea publicada en la Gace
ta de Madrid la presente Real orden, op
ten por el desempeño de cualquiera de 
ellos, teniendo por renunciantes del car
go de Médico del Registro civil á los que 
no hicieren esta manifestación en el pla
zo señalado ante el Juez de primera ins
tancia decano da los de la citada ciudad, 
y que sean nombrados nuevos Médicos 
en las vacantes que resultaren en el men
cionado servicio del Registro civil.
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Dios guardo á V. L mucho» año», Ma
drid, 4 de Agosto de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

 ̂ REAL ORDEN CIRCULAR
Las quejas y reslamaciones que ie re

ciben en este Ministerio contra la extra, 
ordinaria frecuencia con que actúan en 
lo 3 Tribunales provinciales los Magistra
dos suplentes y los Fiscales sustitutos 
obligan á preocuparse de ello y á poner 
coto á una práctica abusiva que no res
ponde ciertamente al pensamiento crea
dor del precepto legal que en la materia 
rige.

Las circunstancias expresadas en los 
artículos 6.® y 17 de la ley adicional obli
gan á veces á utilizar el concurso de aque
llos funcionarios en la labor diaria de las 
Audiencias.

Para eso los estableoió la ley, y es muy 
plausible que en tales ocasiones presten 
BU ayuda á  lOB organismos de que for
man parte.

Debe, sin embargo, procaderse con tal 
prudencia que no pueda haber duda en 
ningún caso de que esa cooperación es 
un acto meritorio por el cual Letrados 
de autoridad reconocida>n la práctica de 
la profesión realizan un sacriñcio de tra
bajo y de tiempo para colaborar á los 
fines de la Administración de justicia.

Por lo mismo, no puede admitirse 
como cosa natural y legítima la frecuen
cia con que esa actuación se produce, 
puesto que dotadas las Audiencias del 
personal necesario, sólo cuando el acci
dente lo reclama tiene justificación aquel 
concurso, y es indispensable que en lo 
sucesivo siempre que el Magistrado su
plente ó el Fiscal sustitutó hayan de ac
tuar, se sepa á qué obedece la abstención 
de los sustituidos.

Además, aunque de ordinario es muy 
ilustrada y muy brillante la juventud 
que á las prácticas de la acusación se 
presta, es indispensable que en aquéllos 
juicios por causas graves que hieren más 
hondamente á la opinión pública actúen 
siempre ios representantes oficiales del

Ministerio Fiscal, pues no es legítimo 
que en a&os cssos priven á la justicia del 
concurso de su rnteligenola y de su prác
tica, mientras aquellos modestos y gra
tuitos funcionarios llevan el peso de las 
mayores responsabilidades.

Del mismo modo tampoco sería justo 
que estableciendo la ley incompatibilida
des por razones meramente morales y de 
simple presunción, se ofrezca el espec
táculo de ver que, sin justificación algu
na, siéntanse bajo el dosel ó en el sitial 
del Ministerio público personas nacidas 
en la población, que en ella residen, que 
intervienen á veces en los asuntos loca
les, y, sobre todo, que se dedican en la 
misma al ejercicio profesional.

Por las razones expueitas, y para ovi- 
tár el indiscutible quebranto que tales 
hechos producen al buen concepto de la 
justicia, que importa mantener á todo 
trance,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que la intervención de los Magis
trados suplentes y Abogados Fiscales sus
titutos se acomodé á lo prevenido en los 
artículos 6.  ̂y 17 de la ley adicional.

2.  ̂ Que únicamente tengan asignado 
Negociado de causa fijo los funcionarios 
del Ministerio Fiscal propietarios, y que 
no asistan los sustitutos á los juicios en 
que hayan de fallarse procesos de grave
dad ó importancia; y

3.^ Que mensualmente comunique 
V. S. á este Ministerio el número de veces 
en que han asistido á actos del Tribunal 
los Magistrados suplentes ó los Abogados 
Fiscales sustitutos, expresando el motivo 
por el cual no han concurrido ios propie
tarios.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde AV- S- 
muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 
1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Presidente y Fiscal de la Audien

cia d e ...

B í l i m o  DE M  « M

■ REAL ORDEH 
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Eduardo de Riquez y Alo- 
m«ir, vecino de esta Corte, en solicitud de 
qoale sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Haciendai 
de la provincia da Madrid, según carta 
de pago número 159, expedida en 5 de> 
Febrero de 1912, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Ricardo de 
Riquez y Díaz, alistado para el reempla
zo de 1912, por la zona de Madrid,

El R ey  (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, se ha servid© 
resolver que se devuelvan las 500 pesei'* 
tas de referencia, las cuales percibirá eli 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley do 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para sui 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1913.

LÜQÜB.
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

^  REAL ORDEN giRCULAR 
Excmo. Sr«: En vista de lo que precep* 

túa el artículo 171 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha leryido autori
zar á las Comisiones Mixtas respectivas 
para conceder el número de prórrogas de 
incorporación á filas que á cada Caja de 
Recluta se asigna en el estado que á con
tinuación se inserta, debiendo aquéllas 
dictar sus falloB durante el mes actual, 
en la forma que se determina en el ca
pítulo 12 de la citada Ley y en el mismo 
capítulo de las Instrucciones provisiona
les para su aplicación, de 2 de Marzo del 
año pióximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid, I.** de Agos
to de 1913.

 ̂• í LDftUíb ;
Señor ...
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E stado  qts.6 se cita .

Número de prórrogas de incorporación á filas que se asignan á las Cajas de recluta que se expresan^ en cumplimiento 
délo preceptuado en el artictdo 171 de la leij de Reclutamiento de 27 de lebrero de 1912.

, Re

giones.

COMISIONES MIXTAS 

, .. DE 

RECLUTAMIENTO
CAJAS DE RECLUTA

Número

Madrid. 
Idem ...

M adrid. ..{ Id e m ...
jGetafe,. 
! Alcalá..

Toledo.

Segovia. 

Avila.. .

1.^ ¡Gil

Toledo.. 
Talavera.

Segovia. 

Avila...

Ciudad Real.....................
^Ciudad R eal...  j de San Juan . . . .

(B a d a jo z .....................
Badajoz    (Z^ifra............. ....................

Viilanueva de la Serena.

Cacares..........

Guadalajara. 

Oueno?i... . . .

Cáceres... 
Piasenda.

Guadalajara.

Cuenoa... 
Taraneófi.

Sevilla -
i Sevilla....
I Utrera__
] Carmona, 
f Osuna.....

Córdoba.

Huelva.,,

Cádiz.

2.̂

Jaé n .

Granada.

Málaga.

Almería.

Córdoba. 
Lucen a . . 
Montoro.

Huelva...................... .....
Valverde del Gamino....

Cádk.......
Jerez.. . , .  
Algeoirar.

J a é n . .. 
Ubeda., 
Linares.

Granada. 
Guadix.. 
Motril...

M álaga....
Antequera. 
Ronda.......

Almería...........
Huércal Overa.

/Valencia, 
lld em .. . .

Valencia. {ídem.......
Játiba.. . .

Castellón.

Alcira.

Oastelión. 
Vinaroz..

Suma 1/ sigue,,

Número da 
prórro

gas 
que se 

asignan.

1 13
2 11
3 16
4 6
5 3

6 9
7 4

8 6

9 24

10 6
11 1

12 7
13 2
14 2

15 . 3
16 3

17 5

57 1
58 3

18 1
19
2íJ 2
21 1

22 4
23 4
24 1

25 6
26 g.

27 5
28 4
29 4

30 3
31 1
32 3

33 4
34 4
35 5

36 7
37 1
38 >

39 2
40 3

41 7
42 6
43 6
44 3
45 5

46 4
47 5

234

Re

giones.

COMISIONES MIXTAS 

DE

RECLUTAMIENTO

AUoant6.

CAJAS DE RECLUTA

Número

Suma anterior.

Alcoy. . . .  
O rihuela,

Murcia.
 ̂Murcia. 
I Gartage: 
I Lorca..

Albacete. |

1 Teruel.. . .

4,^

T eru e l....   59
Aicañiz.. . . . . . . . . . . . .

Barcelona. . . .  ...............
Idem .. . . . . . .   .................
Idem . .....................

Barcelona... . . .  < MatárÓ ...........
i Tarrasa..  ........
[ Maní esa .................
\ Viliafranea del Panadés.I ,

Lérida............... Lédda... . .  . . .  • • • • •••••.
B aiaguer........................  69

í «»<■"............. - I g í r * :

 i i S S

Zaragoza....

Huesos .........

N avarra...........

Logroño.

S o ria .,..

6.  ̂ (

Burgos. • •.

A lava ......

Guipúzcoa.

Vizcaya....

Zaragoza.
Idepa. . . . ,

H uesca....
B arbastrO é

Tafalla.

Soria.

Miranda.

Santander. 

Falencia... 

L e ó n ... . . .

Valladolid.

Falencia.,................   91

) León ............................

Suma y sigue,,

Número 
de 

prórro
gas 

que se 
asignan.

284
48 3
49 5
50 1

51 1
52
53 1
54 1

55 2
56 2

59 4
60 1

61 5
62 4
63 4
64 4
65 1
66 6
67 4

68 8
69 12

70 1
71 6

72 2
73 3

74 8
. 75 10

76 5

77 4
78 1

79 17
80 20

81 20

90 8

82 14
83 11

84 12

85 22

86 3
87 20

88 12
89 6

91 24

92 15
03 14

94 10

571
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R«'
giones.

COKISTONFS MIXTAS 

DE

RECLUTAMIENTO

Valladolid.

OiiJÁS DE REC1.ÜTA

Nümero

Suma anterior. 
Medina del Campo.

Zamora.............

 I & a v r ¿ :

(Oviedo .
Oviedo ’Sifsn*®

(P rav ia .

La Coruña..
I La Cornña.
I Santiago •. 
Betanzo»..., 

í El F erro l,..

Orense.
8 » (

Orense.......
Allariz.......
Valdeorras.

{Lugo............
Lugo.................{Mondoñedo.

(M onforte..,
I

I
Pontevedra.

Pontevedra. 
La Estrada. 
Vigo  ........

95

96
97

98
99

100
101
102
103

104
105
106
107

108
109
110

111
112
113

114
115
116

Suma en la Penimula,

:Núm-ro ; úe 
\ pr rró  

«¿as 
que se 

asignan.

571
5

2
6

11
6

9
2
2
6

5
3

663

R e 

giones.

aOMÍSIONli’S MIXTAS 
Diü

r e c l u t a m ie n t o
GAJAS DE EECLUTA

Mallorca
Balea-/ 

i«eg.\ Menorca

f Ibiza

Palma

Manon

Suma en Baleares

Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Orotava..........................
H i e r r o . . . . . . . . . . .........

G ra n C an a ria .. |^ ^ « P f '“ ®*;

Lanzarote... . .  • 

Fuerteventura. 

I Gomera.»..........

Santa Cruz de la Palm a.

Arrecife............. ..............

Puerto de Cabras •  ........

San Sebastián    .

Suma en Canarias...........................

R E S U M E N
En la Península.
En Baleares........
En Gánarias........

T otal g e n er a l ..

p r o T

que se 
asignan*

6
4

1

1

12
6
4
1

»

16

663
12
16

691

Madrid, 1.° de Agosto de 1913.=Luque.

m STEEIO M  M E IA
' REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.; Dada cuenta de su carta 

oficial número 334, de 14 de Julio ültiicno, 
noticiando que ai ser requerido el Cabo 
de mar D. Santos Prasauri Eguiquiagui- 
rre para que hiciera entrega de su nom« 
bramiento, por haber sido condenado en 
causa por el delito da primera deserción 
á la pstna de dos años de recargo en el 
servicio, ha manifestado dicho individuo 
que no puede entregar el nombramiento 
en cuestión por habérsele extraviado,

S. M. el R e t  (q. D, g.) ha t«> nido á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efec
to el nombramiento de Cabo de mar á 
favor de dicho individuo, y que se publi
que esta resolución en la G aceta  d e  Ma 
d r id  y  Diario de este Ministerio,
estampindose nota de ello en la libreta 
de! interesado; todo á los efectos del ar
tículo 350 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid, 2 de Agosto de 1913.

GIMBNO.
Sdfior Comandante general del Aposta

dero de Cádiz.
Señoras f.i.

mSTERÍO DE lE T M C C it PÜBlICi,
Y BELLig ABT18

RUALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones pre

sentadas contra el folleto publicado con 
carácter provisional de Im  antiguas ca  ̂
tegorías de 825 con derechos limitados y 
de 625 pesetas:

Considerando que posteriormente á 
dicha publicación se ha llevado á cabo 
la reforma de sueldos y categorías por 
Real decreto de 14 de Marzo último, y 
disposiciones complementarias: 

Considerando que los Maestros de 825 
pesetas con dereahos limitados han as
cendido con la misma limitación de de* 
rechos al sueldo de 1.100, y que, por con
siguiente, han de figurar al ñual de la 
octava categoría moderna:

Considerando que con arreglo á dicha 
reforma la novena y última categoría la 
constituyen los Maestros que disfruten el 
habar de 1.000 pesetas, y que las dotaaio 
nes de 625 y 500 están llamadas á desapa
recer, tan pronto lo permitan los crédi
tos presupuestos.

Teniendo ©n cuenta que el citado fo
lleto provisional sirve da bise para los 
ascensos á 1.000 pesetas que han de veri
ficarse ahora y para loa demás cfectoa do

antigüedad que puedan derivarse respec
to á los Maestros de 625.

Con objeto de d tr  á dicho folleto el 
mismo valor que si se tratara de una es
cala legal prevista en la reforma, y para 
que puedan arrancar del mismo siempre 
que haya lugar los fines del escalafón de
finitivo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
la propuesta de la Comisión organizado^
ra, ha resuelto:

1.  ̂ Que se corrijan los errores de ape
llidos, fechas, cifras, etc., interesados por 
las Secciones administrativas de primera 
enseñanza, y por los Maestros señores 
Ortega, Bernal Pastor, Rodríguez Villa- 
señor, Sáenz y Cano Lastreras, y por las 
señoras Alvaro Rodríguez, Royos, Martín 
y Martín y Aguado. .

2.° Que se incluyan, siempre y cuan
do resulte plenamente comprobado î u 
derecho, á loa bí ñores López de León, 
Palacio, Bretón, Sánchez Lópaz Alonso, 
Gutiérrez López Manéndez, Saldsña, Mar
cos, Lópi^z Saiz, Lastre, Castrillo, Sánchez 
y SInühez, de la Puerta, López Lorente, 
Vázquez Fernández, Iglesias, Goello, Or
tega Sáenz, Núñsz, Iglesias Hernández, 
Pérez Sánchez, Sal^, López de Guereño , 
Sánchez Harnández, Díüaz Burgos, Colina, 
Ramírez Navarro, Moya, Sellés, Salvador 
y Fernández, Balaguer, Hernández Vi-
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añCíí. Ü9
a H

S6C*’, .ex Mv Fér* z Jio^éatíS,
Oalabis., Garda Ballegíeroi^ Martínez An
gulo, Serrano Muñoz, Martín y Sinchez, 
Iglesias García, Hernández Rodríguez, 
Ciuet, Morán, Alvarez Gago, Rodríguez 
López, González Sieiro, Fuente Sanz Fer
nández, Escudero, Pérez Jiménez, Rodrí
guez Menéndez, García Muñiz, Campo, 
Sanz Fernández, Hornero, Crespo Nava* 
rro, López de Pariza, García López, Ri- 
poIL Blanca Jiménez, Quintana y García 
Arribas, y las señoras Ctbszón, Cava, 
Mondragón, I^ópez Jiménez, Benet, de 
Gregorio, León, Antón, Harnández Gar
cía, Simón, Calvo, González Núñez, Pele* 
grín, Caramelo, Blasco, Rodríguez Sáenz, 
González Eulalia, Frígula, Carceller, Her
nández Alonso, Salvador, Mando, Egido, 
Canabal, Yuste, Garrido, Rodríguez y 
Rodríguez, Sánchez y Pérez, Jorge, Ct- 
nabal Fernández, Colmenero, Sanz Alfa 
ro, Andréi, Grau, Pascasia, Cuéllar, Vila, 
Migue), Garrido Sancho, Bou, Cruañez, 
Oütarla, Coliado, Pérez Cúlpe, Albalat, 
Pérez y Sanchiz, Gil y Boix, Martínez 
Barquez, Rico, Sánchez Bernardo, Loren- 
te y Pérrz Manteca,

8.® Que se consignen los servicios que 
Interesan los Sres, Martín y Martín, Beni
to y Mateos, Torres, Fernández del Pino, 
Temprano, Rollón, Martín Santos y Diez 
Sanliorente, y las señoras Perea Liranzo 
y Mariñas, sin que por eso varíe el orden 
en que figuran,

4.® Que se clasifique de nuevo, con 
arreglo á los servicios que acreditan, á 
loa Sres. Rodríguez Cibeira y señoras 
Fernández Firme y Prieto Sonlullo.

5.® Que se ciaiifique de nuevo á don 
Juan Pi y Croa, descendiendo los lugares 
correspondientes al tiempo de servicios 
en 625 que acredita, ó sea un año, dos me
ses y tres días.

6.® Que D. Simón Delgado se atenga 
á lo legislado acerca de los Maestros sus
tituidos.

7.® Deseitimar las reclamaclpnes de 
loa Sres. López Puente, López Zsbaleta y 
Fuente de la Hera, y las señoras Borbo
lla, Coisio y Fernández Ramos, ya que se 
les computan los servicios desde la expe
dición de sus correspondientes títulos ad
ministrativos; las de los Sret. D. Grego
rio Sánchez López y señoras Nüñez Riba- 
lio y Moya García, porque el orden de co 
locación depende do los servicios en.625; 
la de D. Vicente Miii'at, sin perjuido de 
consignarle los servicios interinos; la de 
D.® Petra Espinel, por no poderse dar ca
rácter de propiedad á los ser vicios intari- 
nos; las de los Sres. Velázquez, Máicamy, 
Hidalgo da Lsra y Morales García, y la 
do D.  ̂ Heliodora Saliaña y D. Andrés 
Morslas, por no acreditar lo que alegan; 
las de los Sres. Albaneli, Fernández Mar
tínez, Ftt< nte Ranero y Oabadúj y las de 
)as señoras San Román y Díaz de GastrO|

Oa ti^a? k í‘ á ¥ . L m
con „cimiGa.,o f  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de J u 
lio de 1913.

RÜIZ GIMÉNEZ. 
Señor Director general de Primera ense 

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente susian- 
cii do en eni^ Ministerio ó Incoado por 
vados ganaderos de la provincia de Gui
púzcoa, al que se han unido varias recla
maciones de algunos Veterinarios sobre 
derechos de estos últimos y de ios Cas
tradores para ejercer sus respectivas pro
fesiones:

ReBuUando que por Real orden de 14 
de Diciembre de 1903 se dispuso que los 
Veterinarios tienen derecho á practicar 
la castración, y que sólo en los cssOis en 
que á éstos no les sea posible ó no les 
convenga podrán efectuarla con toda li
bertad los CasIrtdcres, provistos d é la  
licencia correspondiente:

Considerando que en este expediente 
hay tres clases de intereses contrapues
tos: el de loi Veterinarios, con derecho 
preferente para la castración, y que si 
bien desdeñan su ejercicio no desdeñan 
en cambio su especulación; el de ios Cas
tradores, que teniendo un derecho su
pletorio, no lo pueden nunca ejercer, 
porque casi todos los Ayuntamientos tie
nen Veterinarios titularen, Inspectores de 
carnes, y por último, la industria pecua
ria, rica y floreciente, que necssita de la 
especialidad de los piofesionales como 
garantía de su riqueza y que se practi 
que la operación con la mayor urgencia 
posible,

S. M. el Ruy (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.® Que los Ayuntamientos requieran
á los Veterinarios titulares para que ma
nifiesten por escrito, dentro de un plazo 
de ocho días, Jas facultades que se reser
van respecto de la castráoíón de reses en 
el término municipal en que residan, en 
virtud de su derecho preferente quedan
do las restantes reservadas á los Castra
dores, aunque sean ambulantes.

2.® Que si los Vetermarios, dentro de 
un plazo prudencia^, después de haber \ 
sido requeridos para la práctica da esta í 
operación no la verifican, incurren en la  ̂
responsabilidad civil de io^ daños y per* j 
juicios ooasiontdos á la indusírijs; y |

3 ® Que los Aloalde?, eu casos de ex
cesiva urgs^noia y de acumulaoióu desar-' ; 
vicios, puedan hsbdi ar temporalmente 
á los Castrad o 109, aunque el Veterinario 
titular 89 haya reservado todas sus facul
tades respecto do la castración. |

De Reál orden Id digo á V. I. para su |  
conocimiento y demás efectos. Dios guar- t

Señor Subsaoremrio de este Ministerio.

limo. Sr.: Da conformidad con la pro
puesta de la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á ibien 
nombrar Delegado del Gobierno en loa 
Oosgrescs internacionales VIH de Es
tudiantes que se celebrará en Itaca (Es
tados U« ido») del 29 de Agosto ai 30 de 
Septiembre del año actual, y en el IV da 
Higiene escolar, que tendrín lugar en 
Bttffálo los días 25 al 30 de Agosto pró
ximo, á D. Luis de Pedroio y Madapi, 
Conde de San Esteban de Gañongo, sin 
que se le asigne por estos nombramien
tos subvención alguna.

Da Real orden lo digo á V. I. par^ ns 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M l i i m S O i  O E P M

M INISTERIO DE EST A D O

S u b secre ta r ta .
ASUNTOS CONTÉNOIOSOS

El Cónsul de España en El Havre^ par
ticipa á este Ministerio ím defunción de 
los súbditos españoles:

Casimiro Vílaseca Fpnt, natural de G ra
cia (Bar caloña), de veintiocho años, sol
tero, hijo de Pedro y Rosa, y de 

Eduarda Albarache, natural de Grana
da, de cincuenta y tres años y estado ca
sada.

Madrid, 2 de Agosto de 1913.==El Sub
secretario, Manuel G o n z á le z  Hontoria.

M INISTERIO D É HACIEWÓA

B lre e e ló i i  e e n e r n l  d e l l 'e s o r o  
p ú b lic o  y  O rd e n a c tó ii g e n e r a l  
d e  Pasros d e l B a tad o .
Debiendo ingresar en el Tesoro público 

el importe del depósito en efectos núme
ros 194.441 de entrada y 56 912 de regis
tro, constituido en 8 de Enero de 1897 á 
nombre y como de la propiedad de don 
D. Antonio Castro y Jiménez para su ga
rantía como Agente ejecutivo dé la zona 
de Guaáiz, á disposición déla Delegación 
de Hacienda en Granada, por la suma díe 
6.000 pésalas nominales eU Déudú úmor- 
tizable ai 4 por 100,

Esta Dirección (Jeneral, en cumpli- 
mientr» de lo dispuesto en el as'tít uló 48 
áeí Rí^g^amento de fa Caja, ha acordado 
se anule el re^^gnardo de referencia, qtte- 
dísndo sin ningúii valor ni efecto.

Madrid, 31 de Julio de 19l3.=í=iEi Dlrpc- 
tor general, Eduardo Ródenas.
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JD lreec ló n  G e n e r a l  d e  l a  H e n d a  
y  C l a s e s  J P a s i¥ a s .

N E G O C I A D O  DE U L T R A M A R

A D. Ricardo Rodríguez Fernández: 
Visto el expediente incoado á virtud 

de la instancia formulada por usted con 
fecha SO de Junio próximo pasado, soli
citando el abono de 1282,18 pesos, que 
dice se le adeudan por jornales y cuentas 
que satisfizo en concepto de anticipos á 
empleados en la carretera de segundo 
orden desde Pinar del Río á la Ooloma, 
en la isla de Cuba, en los años 1897 y 
1898, á cuyo efecto acompaña relación de 
los interesados y copias de los recibos de 
los adeudos autorizados por usted; y 

Considerando que los créditos de que 
se trsta no han sido reclamados con an 
terioridad á la promulgación de la Ley de 
20 de Julio de 1904, la cual dispone en su 
artículo 6.®: «Se declara prescrito el de
recho al cobro de todo crédito proceden
te de Ultramar que no se haya reclama
do en los términos que respectivamente 
tuvieran para ello señalados por las dis
posiciones que les conciernen, y en todo 
caso que no los haya sido antes de la pro- 
imulgaoión de esta Ley^.

Fsta Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar á los orédiíos por 
usted reclamados en instancia de 30 de 
Junio úitimo la prescripción establecida 
en el artículo 6.® antes citado, y en su 
«consecuencia desestimar la reclamación 
por usted formulada.

Lo que comunico á usted para su cono
cimiento y efectos, advirtiéndole que de 
no estar conforme puede interponer re- 
cuisd de alzada anta el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, en el 
término de quince días, contados desda 
el siguiente al en que se le notifique la 
resolución.

Dios guárde á usted muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1913.=P, O., Moisés 
A g u irre .

Y por residir el interesado fuera del 
territorio español y carecer de apodera
do en la Nación, se le notifica por medio 
d e  la G aceta  d e  Mad rid  á  los efectos del 
artículo 45 del Regíame? to de procedi
miento en las reclamaciones económico- 
Administrativás de 13 de Octubre de 1903, 

Madrid^ 2 de Agosto de 1913.=El Di- 
rev^tor general, Garlos Vergara.

M1WIS7JERI0 DE LA GOBERNACIÓN

B i r e c e i é i t  d e  A d i n i n i s -
t r a c i o i i .

Instruido el ex’oediente especial que 
determina el artíouio 53 de la losírucv 
cióp de 14 de Marzo de 1899, á fin de cla
sificar como dé beneficencia particular, 
si procede, las Colonias escolares de va
caciones de Barcelona, establecidas por 
:1a Sociedad BoonÓmicá Barceloneia de 
Amigo» del País, se cita, en cumplimien
to del trámite 1.® del artículo 57 de dicho 
texto legal, durantí un plazo de veinte 
días, á los representantes é interesados 
en los beneficios de aquóilas, al objeto 
de que puedan alegar las^ reclamaciones 
tque juzguen pertinentes á sus dereohot, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex- 
pedie/ te en la Sección del ramo de este 
ifinisterio.

Madrid, 1.* de Agosto de 1913.==El Di
re otor general, J. Chapaprista.

M IN ISTE RIO  D E  IN ST R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ireee iéM  G e sse rs i die P r i m e r a  
eMseñaMssa.

Vistas las solicitudes de Maestros as
cendidos por Raai decreto de 14 de Mar 
zo úitimo, relativas á las diferencias de 
retribuciones de que se hace mérito, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
citado Real decreto, Orden circular de 5 
de Agosto de 1911, Circular de 18 de Mar
zo y Real orden da 5 da Abril del corrien
te año y demás disposiciones oomple- 
me tarias.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Declarar, con sujeción á las re 

glas 3.  ̂ y 4 ‘ de la Raal orden de 5 de 
Abril último, el derecho que asiste á les 
Maestros relacionados para percibir di 
rectamente da los Municipios, á partir de
1.® de Abril último, las cantidades anua 
les, en concepto de diferencias entre ei 
haber anterior y el que hoy disfrutan, 
que á continuación se expresan:

25 pesetas, á cada uno de los Maestros 
D. Jorge Nu0i Oíos y D.  ̂ Bienvenida 
F. Ramos, con cargo al presupuesto mu- 
nicipal de Benisa, Alicante.

375 pesetas, a l Maestro D. Juan Oara- 
bslio, con cargo a l de M&irena dal Alcor, 
Sevilla.

583.50 pesetas, al MaestroD. José de Ve- 
lilla, con cargo al da Garmona (Sevill»),

425 pesetas, al Maestro D. Igoacio Blan
co y Blanco, con cargo al de Pilas (Se
villa).

92 pesetas, al Maestro D. Benito Gutié 
rrcB Poncela, coa cargo al de Coronil 
(Sevilla).

92 pesetas, al Maestro D. Francisco Ro
mero y Vilianueva, con cargo al de Goro- 
nil (Sevilla).

350 pesetas, á D, Francisco León Blan
co, con cargo al de Pruna (Sevilla).

183,83 pesetas, á D. Francisco Villa- 
nueva, con cargo al de Alera (Málaga).

2G0 pesetas, á D. Manuel García Orto 
ga, con cargo al de Utrera (Sevilla).

91.66 pesetas, á cada uno de ios Maes
tros D. Miguel Guerra Marrero y D. José 
Quevedo Quevedo, con cargo á loa Muni
cipios de San Bartolomé de Tirajtna y de 
San Mateo, respectivamente, de Cana
rias.

De 475 pesetas, á D. Esteban Frayter y 
Colomer, con cargo ai de Figueras (Ge
rona).

91.66 p8»et«s, á D. José Carretero, con 
cargo al de Viiiaoarrilío (Jaén).

183.33 pesetas, á D. Paulino López Rol 
dán, con cargo al de Alora (Málaga), y á 
D. Fernando Fernández Morales, al de 
Villacarriilo (Jaén).

83.33 pesetas, á D« Agustín Segura, con 
cargo al de Huelva.

200 pesetaf, á D. José Martín, con cargo 
al de ídem.

275 pesetas, á D. Juan Pedro Machuca, 
con cargo al de ídem.

97 pesetas, á D. Agustín Santos, con 
cargo al de Rociana (Huelva).

68,75 pesetas, á D. Eduardo Baón, con 
cargo arde Ándújar (Jaén).

62.50 pesetas, á D, Francisco Pérez, con 
cargo ai de ídem id.

25 pesetas, á O. Francisco de Paula 
Martín Azuaga, por cuenta del Ayunta
miento da Martín de la Victoria ( Mála
ga), de conformidad á Ja orden que acom
paña de 24 de Enero de 1905.

91,70, al Maestro D. Francisco Batllori, 
con cargo al de Arrecife de Lanzarote 
(Ganarias), y sin que en cambio tenga 
deyecbo á cobrar cantidad alguna la

Maestra del mismo punto D.® Goncepoión
Medina Rosales, ya que no existe dife
rencia entre las 116 70 que la abonaba el 
repetido Ayuntamiento, máti el sueldo 
antiguo y el moderno de 1.375

125 p? S(̂ tâ 5 al Mr^estro de i. 100 da de
rechos limitado» D. Anacleío Roblo lano, 
por el Mu dcipio de Gastí blanco (Sevi
lla), dejando para en su día lo concer
niente á la retribución del Tesoro.

91,66 pesetas, á la Maestra D.^ Antonia 
Vega, con cargo al de San Mateo (Cana
rias).

68,75 pesetas, á D.^ Amalia Martes, con 
cargo al de Andújar (Jaén).

425 pesetas, á D.^ Rosario de Torres 
Cabrera, con cargo al de Pilas (Sevilla).

350 pesetas, á D.®̂ Carmen Nüñez, con 
cargo al de Pruna (Sevillii).

175 pesetas, á D.* Candelaria Coronel, 
con cargo al de Almonte (Huelva),

9166 pesetas, á D ® Casilda Fernández, 
con cargo al de Moguer (Huelva), y á 
D.® Angeles Rascón, con cargo al de Al
monte (Huelva).

2.® Qíie en tanto no justifiquen el 
concierto de sus respectivas retribucio
nes ía aprobación da Jas Juntas, no pro
ceden las declaraciones interesadas por 
los siguientes Maestros de la antigua ca
tegoría de 825 pesetas, hoy ascendidos 
á 1.100:

D ® EladiaPrada.
D. Celedonio Prieto.
D. Manuel Feced.
D. Pío García y Vivaf.
D. Manuel Pons.
D. Benigno Garrido.
D, Félix Alvarez.
D. Félix Bermejo.
D. Antonio Alvarez.
D. Ciríaco de la Peña.
D. José García García.
D, Simón Blanco.
D. Casimiro Cisneros.
D. José Costas.
D, José Palomares.
D. Luis Antonio Carmena.
D. Pedro Alvarez.
D. Francisco Suárez.
3.® Que el Ayuntamiento de Alooy 

(Alicante), abone 550 pesetas de premio 
ó aumento voluntario á la Maestra doña 
Francisca Sansano, sin perjuicio de acre
ditar en el oportuno expediente el moti
vo que tuvo dicho Ayuntamiento para 
interrumpir el abono de dicha cantidad.

4.® Que la Sección de Orense instruya 
expediente justificativo de que las canti
dades perciDidas del Municipio de Vería 
por el Maestro D. Ricardo González Bi
nado, lo eran en concepto de aumento 
voluntario.

5.® Que D. Alfonso Lóp^z Marín ale
gue con claridad justifioi(lamente y con 
menos informes de la Inspección y Sec
ción de Murcia.

6.® Que D. Manuel Martínez se atenga 
al expeaiente que debe instruir la Sec
ción de Pontevedra á tenor de la Circu
lar de 13 de Marzo último.

7.® Que D, Gil Manuel Pórtela y don 
Francisco A. Berrocal, acrediten Ja apro
bación del convenio por parte délas Jun
tas de Lugo y Madrid.

8.® Que D. Cecilio Ayuelf, D. Domin
go F. Acevedo, D.® Rogeiia F. de la Maza, 
D.® Manuela Fanju!, D. Manuel F. Tovar, 
D. Francisco Santamarinsi, D.® Matilde 
Tüve y D,® María Asunción Pardo, acre
díten lo que alegin con juatifioantes é 
informes.

9.® Que D.® Concepción García pro
mueva el expediente reglamentario acre
ditando el concierto con el Ayuntamien
to de Ceuta.

10. Que D,^ María Asunción García
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Berzal esté á lo que se resuelva cuando 
m  dicten digpt.uciionQs refaie.iites a! caso 
que expone.

11. Que en m  día se deotoen I^s di
ferencias que por el Tesoro puedan co
rresponder á ios siguientes Maestros:

D. Florentino Chueca.
D. Ramón La jara.
D. Francisco Frats.
D. Juan M. Revuelta.
D. Arsenio G. García,
D. Martiniano Sánchez.
D. José Orta.
D. José J. Felicísimo,
D. Juan Fizá.
D, Tomás Férez.
D. Víctor Jiménez.
1). Antonio Cabrera.
D. Jaime Sala.
D. José Conejo.
D. Francisco Carrión.
D. Fedro Vera,
D. José Gomis.
D. Fedro B&dillo.
D. Evaristo Molina.
D. Juan Sánchez,
D. Juan B. Jaién.
D. Rafael Her^ás.
D. Manuel López.
D. José M. Serrano.
D. Juan Coi].
D, Ramón Yusta.
D. José M. Lamoy.
D.® Ana Machado.
D,®* Juana Bargorri.
D.^ Ramona Navés.
D.*" María del Filar Ferradas.
D.® Pía J. Larrau.
D.® Dolores Ferematen.
D.® Isabel Grau.
D.® Juana Matrero.
D.* Carmen Jordá.
D.® María de la Encarnación Campe

sino.
D.* Concepción Suárez.
D.® María Asunción Arias.
D.® Isabel de Marios.
D.® Polonia Ruiz.
D,* Filomena Ayuso.
D,® Ignacia López; y 
D.® Filar Aragonés.
12. Desestimar provisionalmente, has - 

ta tanto acrediten los respectivos concier* 
tos y aprobación de los convenios por las 
Juntas, las instancias de los siguientes 
Maestros:

D. Gonzalo Candaosa.
D.® Cándida Lamadrid.
D.*" María del Carmen Gómez.
D.® María del Amparo Gómez.
D.* Ana Morán,
D.® Irene Torres.
D. Andrés Garrido.
D. José Cano.
D. José Novo.
D.* Antonia Fiera.
D,*" Julia Cándido Maicas,
D.® María Salomé.

D.® María Palomero,
D ® Jjsef£
D.®* María F. Sánchaz, 
i),* Teresa SaBtamaíís, y 
D.® Dominica Barquilla.
13. Desestimar en definitiva las ins

tancias de D. José Granado de la Cruz, 
Maestro de beneficencia, que debe atener
se á la orden de 28 de Marzo; las de doña 
María del Rocío León Martín y D.* Dolo, 
res Díaz Domínguez, por haber ascendi
do anteriormente mediante corrida natu
ral de escalas; la de D. Gregorio Jesús 
Rodríguez, por ser interino; las de don 
José Martín González, D. José Antínolo y 
D. Luis A. María Martínez Cos, por ser 
infundadas é improcedentes, y las de los 
Maestros desdoblados de Málaga D. Ilde
fonso Vera García, D. Julio Leiva, D, Ra
fael Otero, D. Mariano Muñoz, D. José 
Gutiérrez, D. Antonio Castilla, D. Salva
dor Pradal, D. Francisco Castillo, y Ds 
de las Maestras D.® Teresa Savillino, doña 
Delia García, D.̂  Eugenia Luque, D * Ma 
ría Martín, D.® Isabel López, D * Antonia 
Escaño, D.* Joaquina Lara, D.® Obdulia 
Santos, D.® Patrocinio Montaniz y D.“ Vi
centa Mazón, porque además de no asis 
tirles derecho y ser posterior al convenio 
general que citan los informes favora
bles, están presentadas y cursadas fuera 
de todos los plazos reglamentarios.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted m u
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1913.*— 
El Director general interino, Wayler. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de primera enseñanza.

Visto el expediente de que se hace 
mérito:

Resultando que D.® María del Rosaris 
del Riego y del Pozo, Maestra regente 
por oposición de la Escuela Nacional 
graduada de niñas, agregada á la Escue
la Normal de Maestras de Córdoba, soli
citó del señor Ministro en 18 de Septiem 
bre de 1912 la r^ forma del escalafón fu
sionado, en el sentido de que se la colo
case en un lugar tal que pudiese aicen- 
der á la categoría de 3.000 pesetas y si
guientes antes que las antiguas Maestras 
elementales y de párvulos de 2.750 pese
tas, fundándose en la imposibilidad de 
la derogación de una Ley ó un Real de 
creto, por una Real orden aludiendo á la 
de 31 de Marzo de 1911:

Resultando que dicha instancia fué de
cretada al margen y devuelta á la Sec 
ción de Instrucción Pública de Córdoba, 
manifestando que el recurso legal con
tra las Reales órdenes es el contenoioso- 
administrativo:

Resultando que la interesada interpu
so el mencionado recurso, y que r l T ri
bunal Supremo acuerda que el Ministe
rio resuelva dicha solicitud de 1912:

Resultando que la Real orden de 81 de 
de 1911 fué consentida por la in- 

teressid*, por cuanto no la protestó ni la 
denunció ni la recurrió: ^

Resultando que sus solicitudes las pro-» 
dujo fuera de los plazos y trámites esta
blecidos por la Real orden de 15 de Mar
zo, que figura al frente de los folletos: 

Resultando que el Real decreto de 25 
de Febrero de 1911 no cita, ni menos ra 
tifica, él artículo 8.° del Real decreto d©
8.de Junio de 1910;

Resultando que este último decreto su
primió las denominaciones especiales de 
párvulos, elementales y superiores: 

Resultando que á partir de dicha fecha 
sólo había y hay Maestros dé Escuelas 
Nacionales:

Resultando que á la fusión de escalas 
fué la interesada en las mismas condicio
nes que sus demás compañeras: 

Resultando que estas condiciones es
taban marcadas en el Real decreto de 25 
de Febrero le 1911, y que obedecían ai 
principio da antigüedad absoluta dentro 
de cada escala, dando preferencia en 
igualdad de circunstancias al grado su
perior:

Considerando que la Administración, 
en uso perfecto de sus facultades, regló 
todo lo relativo á la fusión de los escala
fones para formar el nacional ó general, 
dió las necesarias garantías para recla
mar dentro de plazos establecidos é im
pidió que las pretensiones improcedentes 
retrasaran de un modo indefinido el pe
ríodo constituyente de tan importante 
obra; que es principio constante, unifor
me é invariable del escalafón del Magis
terio, la antigüedad absoluta dentro de 
las categorías, para, el orden de coloca
ción de las mismas; que ajustados los 
sueldos de las reformas á las escalas an
tiguas y verificada la fusión, se ha segui
do este principio respecto á la recurren
te, que ésta ya disfruta de las 3 000 p@oo- 
tts  que dudaba obtener, y que ninguna 
disposición relacionada con el escalafón 
autoriza el privilegio que pretende, con 
notorio perjuicio de sus demás compañe
ras y con evidente contradicción con todo 
lo legislado desde el Real decreto orgá
nico de 7 de Enero de 1910 hasta la fecha 
presente,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bies 
resolver que se deseatime lo solicitado 
por D.® Rosario del Riego y del Fozo, así 
antea del recurso como después del 
mismo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. I. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Juliq de 1913.= 
El Director general interino, Weyier. 
Señor Rector de la Universidad de Se» 

villa.
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